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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 14.440/06. Anuncio de la Jefatura de la Primera 

Subinspección General del Ejército de Tierra por 
la que se notifica mediante su publicación la Re-
solución de fecha 1 de febrero de 2006, recaída en 
el expediente 430-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre se notifica a José Luis Mata Bellot con DNI 
47.775.212-A, con último domicilio conocido en Calle 
José Recort, 12, 2-4 en Cornellá Llobregat-Barcelona, 
el extracto de la resolución dictada en procedimiento 
de reintegro por pagos indebidos en la nómina de la 
Jefatura de Asuntos Económicos de la Primera Subins-
pección del Ejército de Tierra relativo al interesado, 
por los motivos siguientes:

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 27 de noviembre de 2005 por 
finalización del compromiso; sin embargo, le fueron 
abonadas las nóminas en su totalidad hasta el día 30 de 
noviembre de 2005.

Período del Pago Indebido: 27 de noviembre de 2005-
30 de noviembre de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Cincuen-
ta y dos euros con ochenta céntimos. (Intereses de demo-
ra incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de 
Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en 
su art. 2.1, sobre competencia para la declaración de pago 
indebido, y por delegación del Excelentísimo Sr. Minis-
tro de Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero 
BOE 16 en su punto cuarto),

He resuelto declarar:

Indebidamente cobrados los haberes anteriormente 
mencionados, en lo que afecta exclusivamente al pago 
indebido producido y, en consecuencia, declaro indebido 
el pago de cincuenta y dos euros con ochenta céntimos 
(52,80), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante mi Autoridad, en el 
plazo de un mes, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado Central de lo Contencioso 
Administrativo, en el plazo de dos meses, en ambos 
casos a contar desde el día siguiente en que la misma 
le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera Subinspección General del 
Ejército de Tierra, en Paseo Reina Cristina 3 (28014 
Madrid). Por Delegación del Ministro de Defensa (Orden 
4/1996, De 11 de enero, BOE 16).

Madrid, 15 de marzo de 2006.–El General, Francisco 
Manuel Gómez Sevilla. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 14.337/06. Resolución de la Delegación de Econo-
mía y Hacienda de Valladolid por la que se anun-
cia acuerdo de inicio de expediente de investiga-
ción de la parcela 441 del polígono 1, del término 
municipal de Adalia (Valladolid).

En esta Delegación de Economía y Hacienda, en vir-
tud de acuerdo de la Dirección General del Patrimonio 
del Estado, de 3 de marzo de 2006, se sigue expediente 
de investigación, en la forma prevista en el vigente Re-
glamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio del 
Estado, aprobado por Decreto 3588/1964, de 5 de no-
viembre de 1964, en cuanto no se opone a la regulación 
establecida por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, y a la vista 
de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 de dicha Ley, 
para determinar la presunta propiedad de la Administra-
ción General del Estado sobre el inmueble que a conti-
nuación se describe:

«Parcela 441, polígono 1, Paraje Las Eras, del tér-
mino municipal de Adalia (Valladolid), con una su-
perficie de 0,0528 hectáreas, y referencia catastral 
47001A001004410000JH. Sus linderos son: Norte: Par-
cela 121, polígono 1. Sur y Este: Parcela 9002, Polígo-
no 1. Oeste: Parcela 442, Polígono 1.»

Lo que se hace público en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 20 del Reglamento citado ante-
riormente y 47.b) de la mencionada Ley 33/2003. En el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente al que 
termina el plazo de quince días hábiles de la exposición 
al público del presente anuncio en el Ayuntamiento de 
Adalia, podrán las personas afectadas por los referidos 
expedientes de investigación alegar, por escrito, cuanto 
estimen conveniente a su derecho ante esta Delegación 
de Economía y Hacienda (Sección del Patrimonio del 
Estado), acompañando los documentos en que funda-
menten sus alegaciones.

Valladolid, 20 de marzo de 2006.–Delegada Especial 
de Economía y Hacienda en Castilla y León-Valladolid, 
María Teresa Villaizán Montoya. 

 14.349/06. Anuncio del Comisionado para el Mer-
cado de Tabacos sobre inicio de expediente san-
cionador y pliego de cargos por abandono de ac-
tividad y cierre de la expendeduría de tabaco y 
timbre sita en el término municipal de Manises 
(Valencia) durante más de 2 años.

No habiéndose podido notificar a D.ª Mireia Vilar 
Botet en c/ Mariano Benlliure, 6 Manises (Valencia) el 
acuerdo de inicio de expendiente sancionador y pliego de 
cargos, se procede a transcribir íntegramente el texto del 
acto:

«Inicio de expediente sancionador y pliego de cargos 
por abandono de actividad y cierre de la expendeduría de 
tabaco y timbre sita en el término municipal Manises 
(Valencia) durante más de un mes.

1.º Vencido el plazo de autorización para el cierre 
temporal y denegada la autorización de nuevo cierre, se 
ha constatado la subsistencia del cierre, lo cual podría 
suponer la infracción de la vigente legislación del mer-
cado de tabacos prevista en el artículo 7 de la Ley 13/
1998 de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Ta-
bacos y Normativa Tributaria y artículo 56 y siguientes 
del R. D. 1199/1999, de 9 de julio, por el que se desarro-
lla la Ley 13/1998, indicada en el asunto.

2.º La competencia en el ejercicio de la actividad de 
mantenimiento de la Red de Expendedurías de Tabaco y 
Timbre, así como la competencia en el ejercicio de la 
potestad sancionadora corresponde al Comisionado para 
el Mercado de Tabacos, en virtud de los artículos 5.4 
y 7.2 de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del 
Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria, y del ar-
tículo 4 del Estatuto del Organismo Autónomo Comisio-
nado para el Mercado de Tabacos, aprobado por R. D. 
2668/1998, de 11 de diciembre. La competencia de la 
resolución del expediente sancionador, caso de tipificar-
se la infracción como muy grave, correspondería al titu-
lar de la Subsecretaría de Economía y Hacienda, cuando 
la infracción se tipificase como grave o leve correspon-
dería al Presidente del Comisionado para el Mercado de 
Tabacos.

3.º Con esta fecha, el Presidente del Comisionado 
para el Mercado de Tabacos, órgano competente para ini-
ciar el expediente sancionador de referencia ha resuelto:

a) Iniciar expediente sancionador, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 7 de la Ley 13/1998 de 4 de mayo, 
de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria, y 48 y siguientes del R. D. 1199/1999, de 9 de 
julio, por el que se desarrolla la citada Ley 13/1998, con-
tra D.ª Mireia Vilar Botet.

b) Nombrar Instructor y Secretario respectivamente 
de este expediente sancionador a D. Pedro Rodríguez 
López y D.ª Eudosia Vega Moralejo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 13 del R. D. 1398/1993, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancio-
nadora.

c) Ordenar al Instructor de este expediente que pro-
ceda a notificar este acuerdo, junto con el pliego de car-
gos correspondiente, al presunto infractor, con indicación 
expresa del derecho a formular alegaciones y a la audien-
cia en el procedimiento, indicando, asimismo, los plazos 
para su ejercicio, en virtud de lo previsto en el citado ar-
tículo 13 del R. D. 1398/1993, de 4 de agosto, por el que 
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora.

4.º Por todo ello, una vez comprobados los hechos 
denunciados, el Instructor que suscribe formula el presente 
Pliego de Cargos, por el que se consideran realizados bajo 
su responsabilidad los hechos citados en el “asunto”.

a) Estos hechos constituirían una infracción admi-
nistrativa tipificada en el artículo 7.3.1.a) de la Ley 13/
1998 de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normati-
va Tributaria, como infracción muy grave.

b) De acuerdo con los artículos 7.4.a) de la Ley 13/
1998 de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normati-
va Tributaria y 59.1.1 del R. D. 1199/1999, de 9 de julio, 
por el que se desarrolla la Ley 13/1998, la sanción que 
podría imponerse sería la revocación de la concesión o 
con multa entre 120.202,42 y 300.506,05 euros 
(20.000.000 y 50.000.000 de pesetas). Teniendo en cuen-


